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S U M A R I O
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejo de Gobierno
2245.- Extracto de los acuerdos adoptados por el
Consejo de Gobierno en la sesión ejecutiva extraor-
dinaria celebrada el día 2 de agosto de 2010.
Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana - Instituto de las Culturas
2246.- Resolución n.º 38 de fecha 10 de agosto de
2010, relativa a aprobación de las bases del I
Campeonato Proevolutión PS3, "Mes de Ramadán".
2247.- Resolución n.º 39 de fecha 10 de agosto de
2010, relativa a aprobación de las bases del Il
Concurso de Redacción, correspondiente al año
2010, "Mes de Ramadán".
2248.- Resolución n.º 40 de fecha 10 de agosto de
2010, relativa a aprobación de las bases del Ill
Concurso de Dibujo, "Mes de Ramadán".
2249.- Resolución n.º 41 de fecha 10 de agosto de
2010, relativa a aprobación de las bases del IV
Campeonato de Dominó, "Mes de Ramadán".
Consejería de Contratación y Patrimonio
Negociado de Contratación
2250.- Resolución relativa a la adjudicación del
servicio de montaje y desmontaje de casetas de
feria, Feria 2010, a la empresa SALLEN PROYEC-
TOS, S.A.
Consejería de Hacienda y Presupuestos
Servicio de Recaudación y Gestión Tributaria
2251.- Notificación a D. Mohamed Al Lal Hadda, en
procedimiento de apremio, expediente 37248.
Consejería de Administraciones Públicas
Secretaría Técnica
2252.- Orden n.º 0701, de fecha 30 de julio de 2010,
relativa a lista provisional resultante de la baremación
de la categoría de Oficial de Electromecánica, D.ª
López Pulido, M.ª Elena y otros.

2253.- Orden n.º 0705 de fecha 6 de agosto de
2010, relativa a relación provisional de aspirantes
admitidos y excluídos para la provisión en propie-
dad de diez plazas de Policía Local, por el sistema
de oposición libre.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Secretaría Técnica
2254.- Resolución de fecha 2 de agosto de 2010,
relativa a formalización de convenio para la finan-
ciación del programa "Taller de Carpintería Metá-
lica de Aluminio".
2255.- Resolución de fecha 2 de agosto de 2010,
relativa a formalización de convenio para la finan-
ciación del programa "Taller de Carpintería de
Madera".
Consejería de Educación y Colectivos
Sociales
2256.- Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea
de fecha 27 de julio de 2010, relativo a aprobación
de la moción del grupo del Partido Popular, "Por la
convivencia y el respeto a la diversidad de orienta-
ción sexual".
Consejería de Fomento
Dirección General de la Vivienda y
Urbanismo
2257.- Notificación a D. José González Orell.
2258.- Notificación orden de legalización de obras
a D. Mohamed Mohamed Moh, promotor de las
obras en el inmueble sito en la calle Ibáñez Marín,
n.º 69, 1.º dcha.
2259.- Notificación orden de legalización de obras
a D. Beit Sakan S.L., promotor de las obras del
inmueble sito en la calle Palencia, 6 / Jiménez
Iglesias, 14.
2260.- Notificación a D.ª Nayat Abdelkader Tahar,
promotora de las obras en el inmueble sito en la
calle Falangista Francisco Sopesén, n.º 78.
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2261.- Notificación a Herederos de D. José Cohén Cohén.
Consejería de Fomento
Dirección General de Arquitectura
2262.- Notificación orden de reparación de inmueble sito en calle Sor Alegría, 4 / Cardenal Cisneros / Lope de Vega,
a D.ª Habiba Mohand Moh Mohatar y D.ª Fadma Mohand Moh Mohatar.

Consejería de Seguridad Ciudadana
Policía Local - Venta Ambulante
2263.- Orden n.º 816 de fecha 5 de agosto de 2010, relativa a apertura plazo presentación de solicitudes de puestos
ocasionales para la venta de Castañas Asadas.

Consejería de Seguridad Ciudadana
Policía Local
2264.- Relación de vehículos almacenados en el depósito de la empresa Hamed Uasani, vehículo Wolkswagen
AL-4486-V.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Melilla
2265.- Notificación a D.ª Isabel Domenech Oses.
2266.- Notificación a D. Taouil Kamboua Abdellah y otros.
2267.- Notificación a D. Brahim Sakina.
2268.- Notificación a D. Boudraa Mohammed.
2269.- Notificación a D. Embarek Ahmed Mamma y D. Boulaayoun Mohamed.
2270.- Notificación a Agencia Vico Melilla S. y D. Lakhlifi Fahr Farid.
2271.- Notificación a Delegación de Defensa y otros.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de Instrucción N.º 3
2272.- Notificación de sentencia a D. Imad Hamzoui y D. Hassan Manssouri, en Juicio de Faltas 526/2009.

Juzgado de lo Social N.º 1 de Melilla
2273.- Notificación a D. Mohamed Abdeluali Dris, en n.º de autos Despido Ceses en General 215/2010.



CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJO DE GOBIERNO

ANUNCIO

2245.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN LA

SESIÓN EJECUTIVA EXTRAORDINARIA CELE-

BRADA EL DÍA 2 DE AGOSTO DE 2010.

.Aprobación acta de la sesión anterior, celebrada

el 23.JUL.10.

.Queda enterado de:

-Sentencia recaída en P.A. 14/2010.

-Sentencia recaída en Juicio faltas 257/2010.

-Sentencia recaída en Recurso contencioso-advo.

923/2010.

-Sentencia recaída en Recurso contencioso advo.

1577/2002

-Sentencia TS recaída en Recurso apelación

3292/2007.

-Auto dictado P.O. 14/2010.

.Personación en Procedimiento entrada a domici-

lio 3/2010.

.Aprobación Plan Acción Social Empleados Pú-

blicos Ciudad.

.Concesión compatibilidad Srª Torres Belmonte.

.Prórroga convenio Comunidad Hindú.

.Aprobación Convenio Ayuda a Domicilio.

.Aprobación Protocolo con Defensa Ctrª. Polvo-

rín.

.Indemnización Sr. Benaisa Ahmed

.Indemnización Sr. Juan Antº. Siles.

.Transferencia a nuevo vehículo licencia Taxi ni

39.

.Colaboración Ciudad-Clubes melillenses en ca-

tegoría nacional.

Melilla, 6 de agosto de 2010.

El Secretario del Consejo.

José Antonio Jiménez Villoslada.

BOME NÚM. 4738 - MELILLA, VIERNES 13 DE AGOSTO DE 2010 - PAG. 3417

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

INSTITUTO DE LAS CULTURAS

2246.- El Excmo. Sr. Presidente de la Comisión
Ejecutiva del Instituto de las Culturas, mediante

Resolución N° 38, de fecha 10 de agosto de 2010,

ha dispuesto lo siguiente:

Siguiendo la tradición de la celebración de

diversos concursos y campeonatos con motivo

del" Mes del Ramadán", VENGO EN DISPONER

la aprobación de las Bases del I CAMPEONATO

PROVOLUTIÓN PS3, correspondiente al año 2010,

cuyo texto literal es el siguiente:

I CAMPEONATO PROEVOLUTIÓN PS3

"MES DE RAMADÁN"

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la
Consejería de Presidencia y Participación Ciuda-

dana y el Instituto de las Culturas, en colaboración

con las Asociaciones de Vecinos de Melilla, con-

vocan un campeonato Proevolutión PS 3 con

motivo del Mes de Ramadán con arreglo a las

siguientes.

B A S E S

1°. Los competidores son los responsables de

entender y obedecer las siguientes reglas de la

competición. En el caso de no seguirlas puede

producir la inhabilitación o penalización del partici-

pante a discreción del personal de la organización.

2°. EI campeonato se celebrará en el Hotel Tryp

Melilla entre los días 25 y 26 de agosto a partir de

las 17:00 horas y hasta las 20:00 horas. La entrega
de premios será el día 7 de septiembre en la cena

institucional que se celebrará en el mismo Hotel.

3º.- Las inscripciones sólo pueden hacerse en
GLOBAL CENTER hasta el 20 de AGOSTO. No se

aceptará ninguna inscripción pasada esta fecha.

No es posible cancelar, cambiar o pasar tu inscrip-

ción a otra persona.

4º.- El número máximo de participantes será de

32.

5°. La organización se reserva el derecho a

negar la participación de cualquier competidor que

no cumpla con los requisitos pedidos.
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6°. Los participantes deben presentar su D.N.I. o
Pasaporte.

7°. Los concursantes deben tener mínimo 16

años.

8º.- No se permite comer, fumar ni usar el teléfono

móvil. Se tendrá en cuenta dejar limpia el área de

trabajo y respetar las normas de higiene.

9º.- Los premios de productos y de dinero serán

entregados únicamente a los ganadores presentes

en la ceremonia de entrega de premios.

PRECIOS INSCRIPCIÓN

Gratuita

PREMIOS

Los 3 primeros clasificados serán los que recibi-

rán los siguientes premios:

1° Clasificado: 300 €

2° Clasificado: 200 €

3° Clasificado: 100 €

Para gastar en material de GLOBAL CENTER.

REGLAS PARA LA COMPETICIÓN:

1°. Los participantes entrarán en un sorteo reali-

zado por la organización para formar parte de grupos

de cuatro jugadores.

2º.- Cada grupo jugará una liguilla de partidos de

5 minutos, de todos contra todos, de la cual se

clasificarán los 2 mejores puntuados y a continua-

ción se jugarán los octavos, cuartos, semifinal y final

a un solo partido de 10 minutos.

3°. Los participantes podrán jugar solo con selec-

ciones y podrán jugar con la selección que quieran

en cualquier partido de la competición.

4º.- No se permitirá el uso de ningún sistema de

almacenamiento de datos para la competición.

5°. En los partidos de grupo se deshabilitará la

prorroga y los penaltis, y se puntuará con 3 puntos

al equipo ganador, 0 puntos al equipo perdedor, y 1

un punto en caso de empate a cada equipo.

6°. En los partidos de octavos, cuartos, semifinal

y final, se habilitará la prorroga y los penaltis de modo

que solo valdrá la victoria para pasar al siguiente

partido.

Publíquese para general conocimiento.

Melilla, 11 de agosto de 2010.

La Secretaria del Instituto de las Culturas.

Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

INSTITUTO DE LAS CULTURAS

2247.- El Excmo. Sr. Presidente de la Comisión

Ejecutiva del Instituto de las Culturas, mediante

Resolución N° 39 de fecha 10 de agosto de 2010,

ha dispuesto lo siguiente:

Siguiendo la tradición de la celebración de

diversos concursos y campeonatos con motivo

del" Mes del Ramadán", VENGO EN DISPONER

la aprobación de las Bases del II Concurso de
Redacción, correspondiente al año 2010, cuyo

texto literal es el siguiente:

II CONCURSO DE REDACCIÓN

"MES DE RAMADÁN"

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la

Consejería de Presidencia y Participación Ciuda-

dana y el Instituto de las Culturas, en colaboración

con las Asociaciones de Vecinos de Melilla, con-

vocan un Concurso de Redacción con motivo del
Mes de Ramadán con arreglo a las siguientes.

B A S E S

1°.- Podrán concurrir todos los niños y niñas

melillenses entre 8 y 14 años.

2°.- La temática versará sobre el "Mes Sagrado

de Ramadán", debiendo ser realizados en una

extensión de entre dos y tres folios en formato de

DIN A-4, escritos a doble espacio y por una sola

cara. Cada participante podrá presentar un máxi-
mo de dos redacciones.

3°.- Las obras deberán presentarse en las

Asociaciones de Vecinos de los respectivos ba-
rrios de residencia.

4°.- Los datos personales de los niños/as debe-

rán reseñarse en hoja aparte pero unida al trabajo
presentado, debiendo constar el nombre y apelli-

dos, dirección y teléfono de contacto del autor.



5°.- El plazo de presentación de redacciones será
hasta el 20 de agosto de 2010.

6°.- Se otorgarán seis premios por un valor de 100
€, cada uno de ellos, a canjear por material escolar.

7°.- La entraga de premios junto a la exposición
de premiados y trabajos presentados, tendrá lugar el
día 27 de agosto en la fiesta infantil que se celebrará
a tal efecto a las 17,30 horas.

8°.- el jurado estará compuesto por personas de
reconocido prestigio.

9°.- La Ciudad Autónoma y el Jurado se reservan
el derecho de adoptar cualquier iniciativa que, sin
estar regulada en las presentes Bases, contribuya al
mayor éxito del concurso, sin que contra sus deci-
siones pueda formularse reclamación alguna.

10°.- la presentación al Concurso de Redacción
supone la plena aceptación de sus Bases, siendo el
fallo del Jurado inapelable".

Publíquese para general conocimiento.

Melilla, 11 de agosto de 2010.

La Secretaria del Instituto de las Culturas.

Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

INSTITUTO DE LAS CULTURAS

2248.- El Excmo. Sr. Presidente de la Comisión
Ejecutiva del Instituto de las Culturas, mediante
Resolución N° 40, de fecha 10 de agosto de 2010, ha
dispuesto lo siguiente:

Siguiendo la tradición de la celebración de diver-
sos concursos y campeonatos con motivo del" Mes
del Ramadán", VENGO EN DISPONER la aproba-
ción de las Bases del llI Concurso de Dibujo, corres-
pondiente al año 2010, cuyo texto literal es el
siguiente:

III CONCURSO DE DIBUJO

"MES DE RAMADÁN"

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la
Consejería de Presidencia y Participación Ciudada-
na y el Instituto de las Culturas, en colaboración con
las Asociaciones de Vecinos de Melilla, convocan

un concurso de Dibujo con motivo del Mes de

Ramadán con arreglo a las siguientes.

B A S E S

1°.- Podrán concurrir todos los niños y niñas

melillenses entre 8 y 14 años.

2°.- La temática será sobre el "Mes Sagrado de

Ramadán", debiendo realizarse sobre un formato

de DIN A-4. Cada participante podrá presentar un

máximo de dos dibujos.

3°.- Las obras deberán presentarse en las

Asociaciones de Vecinos de los respectivos ba-

rrios de residencia.

4°.- Los datos personales de los niños/as irán

en el reverso del dibujo, debiendo constar el nom-

bre y apellidos, dirección y teléfono de contacto del

autor.

5°.- El plazo de presentación de dibujos será

hasta el 20 de agosto de 2010.

6°.- Se otorgarán seis premios por un valor de

100 €, cada uno de ellos, a canjear por material

escolar.

7°.- La entrega de premios junto a la exposición

de premiados y trabajos presentados, tendrá lugar

el día 27 de agosto en la fiesta infantil que se

celebrará en el Hotel Melilla Puerto a las 17,30

horas.

8°.- El jurado estará compuesto por personas

de reconocido prestigio.

9°.- La Ciudad Autónoma y el Jurado se reser-

van el derecho de adoptar cualquier iniciativa que,

sin estar regulada en las presentes Bases, contri-

buya al mayor éxito del concurso, sin que contra

sus decisiones pueda formularse reclamación al-

guna.

10°.- La presentación al Concurso de Dibujo

supone la plena aceptación de sus Bases, siendo

el fallo del Jurado inapelable."

Publíquese para general conocimiento

Melilla, 11 de agosto de 2010.

La Secretaria del Instituto de las Culturas.

Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

INSTITUTO DE LAS CULTURAS

2249.- El Excmo. Sr. Presidente de la Comisión
Ejecutiva del Instituto de las Culturas, mediante
Resolución N° 41, de fecha 10 de agosto de 2010, ha
dispuesto lo siguiente:

Siguiendo la tradición de la celebración de diver-
sos concursos y campeonatos con motivo del" Mes
del Ramadán", VENGO EN DISPONER la aproba-
ción de las Bases del IV Campeonato de Dominó,
correspondiente al año 2010, cuyo texto literal es el
siguiente:

IV CAMPEONATO DE DOMINÓ

"MES DE RAMADÁN"

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la
Consejería de Presidencia y Participación Ciudada-
na y el Instituto de las Culturas, en colaboración con
las Asociaciones de Vecinos de Melilla, convocan
un Campeonato de Dominó con motivo del Mes del
Ramadán con arreglo a las siguientes.

B A S E S

1°.- Podrán concurrir todas aquellas parejas que
efectivamente se hayan inscrito.

2°.- El campeonato se desarrollará en la Cafetería
Busi, sita en la Calle Lope de Vega, con la modalidad
de ganador a dos partidas hasta treinta puntos cada
una de ellas y por el sistema de liga. Cada participan-
te sólo podrá participar con una sola pareja.

3°.- Las parejas competirán según el calendario
que previamente se dará a conocer a los inscritos.

4°.- El plazo de inscripción finalizará el día 20 de
agosto de 2010.

5°.- Se otorgarán premios a las tres primeras
parejas consistentes en:

1° Clasificado- Ordenador Portátil y Diploma

2° Clasificado- Ordenador Portátil y Diploma

3° Clasificado- Cámara Digital y Diploma

6°.- La entrega de premios tendrá lugar el día 7 de
septiembre en el Hotel Tryp Melilla, a las 20,00
horas.

7°.- Se nombrarán unos jueces-árbitros que vela-

rán por el buen desarrollo del campeonato.

8°.- La Ciudad Autónoma y los jueces-árbitros
se reservan el derecho de adoptar cualquier inicia-

tiva que, sin estar regulada en las presentes

Bases, contribuya al mayor éxito del campeonato,

sin que contra sus decisiones pueda formularse

reclamación alguna.

9°.- La presentación al Concurso de Dominó

supone la plena aceptación de sus Bases, siendo

las decisiones tomadas y justificadas por los

jueces-árbitros inapelables.

Publíquese para general conocimiento.

Melilla, 11 de agosto de 2010.

La Secretaria del Instituto de las Culturas.

Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

2250.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente al "SERVICIO DE MONTAJE Y DES-
MONTAJE DE CASETAS DE FERIA, FERIA 2010".

1 .-Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE CONTRATA-
CIÓN Y PATRIMONIO.

B) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: "CASETA FERIA/
2010".

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIO.

B) Descripción del objeto: CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE MONTAJE Y DESMONTAJE
DE CASETAS DE FERIAL, FERIA 2010.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
la Ciudad ", núm. 4.726, de fecha 02 de julio de
2010.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: URGENTE.

B) Procedimiento: Abierto.
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C) Forma: Con varios criterios de Adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación: 112.409,44 €
IPSI incluido, desglosado en Presupuesto: 108.086,00
€, IPSI 4.323,44 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 05 de agosto de 2010.

B) Contratista: SALLEN PROYECTOS S.A. CIF.
A-22233944

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 93.369,69 €,
desglosado en : Precio: 89.778,55 €; IPSI: 3.591,14
€.

Melilla, 5 de agosto de 2010.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN

TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

2251.- No habiendo sido posible realizar la notifi-

cación al interesado por causas no imputables a

ésta Administración, y una vez intentada por dos

veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo

112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General

Tributaria, se cita a los obligados o representantes

de los mismos que se relacionan para que compa-

rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad

A\ltónoma de Melilla, sita en la calle Antonio Falcón

n° 5, en horas de nueve a trece, al objeto de ser

notificados de las actuaciones que les afectan en

relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo

de quince días naturales, contados desde el siguien-

te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: MOHAMED AL-LAL HADDA.

Procedimiento de APREMIO.

Expediente: 37248

Trámite: NOTIFICACIÓN TITULO EJECUTIVO

Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo

señalado, la notificación se entenderá producida a

todos los efectos legales desde el día siguiente al

de vencimiento de dichos plazos teniéndoseles

por notificados de las sucesivas actuaciones y

diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 6 de agosto de 2010.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2252.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-

ciones Públicas, por Orden de fecha 30 de julio de

2010, registrada al n° 0701, ha dispuesto lo si-

guiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de

Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2009,

VENGO EN DISPONER, de conformidad con lo

establecido en el Artículo 9 de las Bases de la

convocatoria, publicadas en el B.O.ME. extraordi-

nario número 3-BIS, de 3 de abril de 2009, la

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y

Tablón de Edictos, de la lista provisional resultante

de la baremación de la categoría de Oficial de

Electromecánica.

El plazo de reclamaciones a las referidas listas,

de conformidad con lo dispuesto en el mencionado

artículo de las referidas Bases, será de DIEZ DÍAS,

contados a partir del siguiente al de la publicación.
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NOTA: De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2006, en la que

se adoptó el siguiente Acuerdo:

"Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de la Bolsa de Trabajo) en todos

los apartados que componen la Baremación, se resolverán mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que

decidirá la letra por la que comenzará a resolverse dichos empates".

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en sesión celebrada el día 16 de febrero del presente, procedió a efectuar

la extracción de la Bola siendo la resultante de la misma la letra "L".

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 9 de agosto de 2010.

El Secretario Técnico de AA.PP. P.A., Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2253.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden núm. 0705 de fecha 6 de agosto de

2010, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas relacionado con las

instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión de diez plazas de

Policía Local (Grupo C1), por el sistema de oposición libre, y considerando los requisitos exigidos en las Bases

de la Convocatoria, VENGO EN ORDENAR, la admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes:
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Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en

cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME núm. 4.711 de 11 de mayo de 2010).

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 30/1992, de 26 de

noviembre, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de ingreso en la Función Pública,

será de DIEZ DÍAS hábiles.

Lo que se traslada para su publicación.

El Secretario Técnico de AA.PP., Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

2254.- El lImo. Sr. Viceconsejero de Asuntos Sociales, mediante Resolución registrada al número 4245, de fecha

2 de agosto de 2010, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Con fecha 17 de junio de 2010 tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla, con

número 37785, escrito del Sr. Director de la Asociación Por la Integración Social del Adolescente (APISA), solicitud

relativa a la financiación de los talleres de "Carpintería de madera" y de Carpintería metálica de aluminio".

Con fecha 12 de julio de 2010 se informa por parte del Técnico responsable de la Dirección General del Menor

y la Familia, la conveniencia de formalización de un convenio de colaboración con la Asociación Por la Integración

Social del Adolescente (APISA), a fin de posibilitar la continuidad del Taller formativo de "Carpintería Metálica de

Aluminio", así como informe de la Dirección General del Menor y la Familia de fecha 19 de julio de 2010 en el que

tambien se informa favorablemente la formalización de dicho Convenio de Colaboración.

El objeto del convenio pretende establece un marco de colaboración institucional entre la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, Dirección General del Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Por

la Integración Social del Adolescente (APISA), con C.I.F. G-52012796, para la ejecución del programa de formación

ocupacional para jóvenes en riesgo social "Taller de Carpintería MetáIica de Aluminio".

Por todo ello, como sustituto de la Excma. Sra. Consejera, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del

Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (BOME núm. 4053 de 20 de enero de 2004,

así como los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
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Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), y

los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones VENGO EN

DISPONER LA FORMALIZACION DE DICHO CON-

VENIO, clasificándolo en razones de interés público

y social.

La subvención ira destinada a:

1.- La financiación del programa "Taller de Carpin-

tería Metálica de Aluminio".

El coste del convenio será de TREINTA MIL

CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS CON SESENTA

Y TRES CENTIMOS (30.136,63 €) con cargo a la

partida presupuestaria 2010 05 23000 22199, reten-

ción de crédito núm. de operacion 201000002042 de

fecha 20 de enero de 2010, para la ejecución del

Convenio anteriormente descrito con efectos desde

el día 16 de julio al 15 de diciembre de 2010.

El plazo para la justificación de la subvención, en

ningún caso será superior a tres meses desde la

finalización del plazo para la realización de la activi-

dad, todo ello sin perjuicio de la función última

fiscalizadora que compete a la intervención de la

Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23 del

RGS).

Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvenciones

o ayudas para la misma finalidad, procedentes del

sector público o privado. Si bien se determina asi-

mismo la obligación por parte de la Entidad de incluir

en la documentación justificativa una relación de

todos los gastos e ingresos correspondientes a la

actividad subvencionada.

Lo que Ie comunico para su conocimiento y

efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-

CIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá

interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente a la recepción de la

presente notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que

dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo

establecido en el art. 5 a) del Reglamento de Orga-

nización Administrativa de la Ciudad Autónoma de

MeliIIa (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de

mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del

Gobierno y de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME. núm. 3 extraordina-

rio de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12,

de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-

lución será de tres meses. Transcurrido este plazo

sin que recaiga resolución, se podrá entender

desestimado el resurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro

resurso, si así lo cree conveniente bajo su respon-

sabilidad.

Melilla, a 3 de agosto de 2010.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

2255.- El lImo. Sr. Viceconsejero de Asuntos

Sociales, mediante Resolución registrada al nú-

mero 4246, de fecha 2 de agosto de 2010, ha tenido

a bien disponer lo siguiente:

"Con fecha 17 de junio de 2010 tiene entrada en

el Registro General de la Ciudad Autónoma de

Melilla, con número 37785, escrito del Sr. Director

de la Asociación Por la Integración Social del

Adolescente (APISA), solicitud relativa a la finan-

ciación de los talleres de "Carpintería de madera"

y de Carpintería metálica de aluminio".

Con fecha 12 de julio de 2010 se informa por

parte del Técnico responsable de la Dirección

General del Menor y la Familia, la conveniencia de

formalización de un convenio de colaboración con

la Asociación Por la Integración Social del Adoles-

cente (APISA), a fin de posibilitar la continuidad del

Taller formativo de "Carpintería Metálica de Alumi-
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nio", así como informe de la Dirección General del

Menor y la Familia de fecha 19 de julio de 2010 en el
que tambien se informa favorablemente la

formalización de dicho Convenio de Colaboración.

El objeto del convenio pretende establece un
marco de colaboración institucional entre la Consejería

de Bienestar Social y Sanidad, Dirección General

del Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma de

Melilla y la Asociación Por la Integración Social del

Adolescente (APISA), con C.I.F. G-52012796, para

la ejecución del programa de formación ocupacional
para jóvenes en riesgo social "Taller de Carpintería

de Madera".

Por todo ello, como sustituto de la Excma. Sra.
Consejera, en virtud de lo dispuesto en el artículo

3.1.b) del Reglamento Orgánico de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad (BOME núm. 4053 de 20

de enero de 2004, asi como los artículos 19.3 y

20.2.d) y g) del Reglamento General de Subvencio-

nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm.
4224, de 9 de septiembre), y los artículos 22.2 y 28

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones VENGO EN DISPONER LA

FORMALIZACION DE DICHO CONVENIO, clasifi-

cándolo en razones de interés público y social.

La subvención ira destinada a:

1.- La financiación del programa "Taller de Carpin-

tería de Madera".

El coste del convenio será de CUARENTA Y SEIS
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS

CON CERO CENTIMOS (46.597,00 €) con cargo a la

partida presupuestaria 2010 05 23000 22199, reten-

ción de crédito núm. de operacion 201000002042 de

fecha 20 de enero de 2010, para la ejecución del

Convenio anteriormente descrito con efectos desde
el día 16 de julio al 15 de diciembre de 2010.

El plazo para la justificación de la subvención, en

ningún caso será superior a tres meses desde la
finalización del plazo para la realización de la activi-

dad, todo ello sin perjuicio de la función última

fiscalizadora que compete a la intervención de la

Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23 del

RGS).

Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvenciones

o ayudas para la misma finalidad, procedentes del
sector público o privado. Si bien se determina
asimismo la obligación por parte de la Entidad de
incluir en la documentación justificativa una rela-
ción de todos los gastos e ingresos correspondien-
tes a la actividad subvencionada.

Lo que Ie comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CION, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de la presente notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución recurrida, de conformidad
con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de MeliIIa (BOME núm. 13 extraordinario, de 7
de mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME. núm. 3 extraordina-
rio de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12,
de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución será de tres meses. Transcurrido este plazo
sin que recaiga resolución, se podrá entender
desestimado el resurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro
resurso, si así lo cree conveniente bajo su respon-
sabilidad.

Melilla, a 3 de agosto de 2010.

El Secretario Técnico.

José Antonio castillo Martín.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

2256.- El Pleno de la Excma. Asamblea de la

Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión celebrada
el día 27 de julio de 2010, acordó aprobar la moción

tramitada con el n° 11/2010, del Grupo del Partido
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Popular, "POR LA CONVIVENCIA Y EL RESPETO
A LA DIVERSIDAD DE ORIENTACIÓN SEXUAL":

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Aunque se ha avanzado mucho en nuestro país

en las últimas décadas, todavía persisten algunos

comportamientos caducos que sostienen y perpe-

túan la homofobia, los cuales es preciso denunciar
y combatir. Igualmente, es necesario formalizar y

hacer visible el firme compromiso de la Asamblea de

la Ciudad Autónoma de Melilla en lucha contra la

homofobia y los comportamientos que la sustentan,

siendo necesario el compromiso institucional en el

proceso de reconocimiento de la diversidad afectivo-
sexual y de géneros para la erradicación de la

homofobia.

Nuestro país es un ejemplo de madurez social y
democrática, y sin embargo, en muchas de nuestras

ciudades, sigue aún presente la presión de la

homofobia, coartando la libertad de muchas  lesbianas

y gays, provocándoles problemas de aceptación

personal, persuadiéndoles de vivir su orientación

sexual con naturalidad y generando situaciones de
discriminación.

En el pasado, muchas personas de nuestra

ciudad con una diferente orientación sexual sintieron
la presión de la homofobia y tuvieron que emigrar a

grandes ciudades donde, vivir la diferencia, fuera

más sencillo desde el anonimato; otros, decidieron

permanecer en nuestra ciudad y ocultar su orienta-

ción orientación sexual.

Si bien, la discriminación de lesbianas y gays es

todavía un problema en nuestra sociedad, la erradi-

cación de la homofobia debe ser un objeto de

quienes respetamos la democracia y los derechos
humanos.

Por este motivo desde la Asamblea de la Ciudad

Autónoma de Melilla queremos asegurar el respeto
a la diversidad de orientación sexual para garantizar

el mandato constitucional de no discriminación por

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o

cualquier otra condición o circunstancia personal o

social.

Este compromiso político y ciudadano debe bus-

car una sociedad más informada, que no confunda

respeto a la diversidad con simpatía por la extrava-

gancia o por un estereotipo determinado y, muy al
contrario, se esfuerce por proporcionar la seguri-
dad suficiente para que las personas puedan
convivir en sintoma con su orientación sexual en
nuestra ciudad.

Con motivo de la celebración, 17 de mayo
último, del vigésimo aniversario de la eliminación
de la homosexualidad de la lista de enfermedades
mentales de la Organización Mundial de la Salud
(OMS), la Asamblea de la Ciudad Autónoma de
Melilla quiere contribuir a la convivencia en nuestra
tierra y, por ello, manifiesta los siguientes COM-
PROMISOS:

1. Reconocemos la necesidad de seguir traba-
jando en pro del respeto a la diversidad indepen-
diente de la orientación sexual de las personas.

2. Nos comprometemos a erradicar la homofobia
en el ámbito de las competencias autonómicas-
municipales impulsando medidas para la conse-
cución de la igualdad real de las personas con una
orientación sexual diferente.

3. La Asamblea de la Ciudad Antónoma de
Melilla se adhiere a la Resolución del Parlamento
Europeo sobre la homofobia en Europa de fecha 18
de enero de 2006 y, se opone en consecuencia a
toda discriminación basada en la orientación
sexual.

4. Apoyamos la celebración del 17 de mayo
como día contra la homofobia, por lo anteriormente
argumentado.

5. La Asamblea de la Ciudad Autónoma de
Melilla reitera su compromiso con la libertad, la
democracia, la convivencia y el respeto a la diver-
sidad de orientación.

Lo que se hace público, para general conoci-
miento y efectos.

Melilla,5 de agosto de 2010.

El Secretario Técnico de la Consejería de Edu-
cación y Colectivo Sociales. Andrés Vicente
Navarrete.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO
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2257.- Habiéndose intentado notificar la orden
caducidad de expedinte a D. José González Orell, en

su nombre y representación D. José Miguel Pérez

Pérez, con resultado  infructuoso, y de conformidad

con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,

modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimíentos
Administrativo Común, y para que sirva de notifica-

ción a efectos legales se hace público el siguiente

anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden

de fecha 16-07-2010, registrada al núm. 1750 ha

dispuesto lo que sigue:

De conformidad con propuesta de la Dirección

General de la Vivienda y Urbanismo, que entre otros

extremos dice:

Visto informe de los Servicios Administrativos de

esta Dirección General, en el que se da cuenta que

a la vista del contenido de la Sentencia núm. 168/

2010, de fecha 19 de abril de 2010, recaída en

recurso contencioso-administrativo, procedimiento

Ordinario 19/2009, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 1, en la que en su fallo se hace

constar: " Estimo el recurso contencioso administra-

tivo interpuesto por D. José Miguel Pérez Pérez, en

representación de D. José González Orell, contra el

acto administrativo siguiente: la desestimación por

silencio administrativo de la solicitud efectuada en
fecha 29/04/2009, por D. José González Orell, ante

la Dirección de Urbanismo de la consejería de

Fomento de la C.A.M. interesando la declaración de

caducidad del expediente de reparcelación de la UE-

11 del PGOU, que se anula por ser contrario a

derecho.

VENGO EN DISPONER:

-De conformidad con el contenido de la citada

Sentencia y del art. 92 de la LRJ-PAC, se propone se

proceda a declarar la caducidad del expediente

administrativo tramitado.

-Igualmente, declarada la caducidad, se propone

se proceda al archivo del expediente de conformidad

con lo dispuesto en los arts. 42.2 y 87 de la LRJ-

PAC.

Lo que se publica para su conocimiento.

Melilla, 4 de agosto de 2010.

La Secretaría Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2258.- Habiéndose intentado notificar la orden
de legalización de obras a D. MOHAMED
MOHAMED MOH, promotor de las obras que se
vienen realizando en el inmueble sito en CALLE
IBAÑEZ MARÍN, 69 1º DCHA, con resultado infruc-
tuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/
1999, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace públíco el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden registrada al número 1758 de fecha 13 de
julio de 2010 ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con propuesta de la Dirección
General de la Vivienda y Urbanismo que copiada
dice:

En la tramitación del expediente de Protección
de la legalidad urbanística por obras realizadas sin
licencia en CALLE IBAÑEZ MARIN, 69 1º DCHA,
y visto informe de los Servicios Administrativos de
esta Dirección General, en el que se da cuenta que
consultados los archivos existentes se ha compro-
bado que con fecha 26-04-2010 se ha concedido
Licencia de Obras Núm. 74/2010 a D. MOHAMED
MOHAMED MOH, para la ejecución de las si-
guientes obras: Arreglo patio de luces.

A la vista de lo anterior, vengo en proponer al
Excmo. Sr. Consejero de Fomento se proceda al
archivo de expediente de protección de la legalidad
urbanística en el inmueble sito en CALLE IBAÑEZ
MARÍN, 69 1º DCHA.

Y, de conformidad con la misma, VENGO EN
DISPONER:

Se proceda al archivo del expediente de protec-
ción de la legalidad urbanística que se viene
tramitando en el inmueble sito en CALLE IBAÑEZ
MARÍN, 69 1º DCHA.
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Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, 4 de agosto de 2010.

La Secretaría Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2259.- Habiéndose intentado notificar la orden de

legalización de obras a D. BEIT SAKAN, S.L.,

promotor de las obras que se vienen realizando en el

inmueble sito en CALLE PALENCIA, 6 JIMÉNEZ

IGLESIAS, 14, con resultado infructuoso, y de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común, y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace

público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden

de fecha 16 de julio de 2010, registrada al núm. 1755

del correspondiente Libro de Resoluciones, ha dis-
puesto lo que sigue:

ASUNTO: EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE

LA LEGALIDAD URBANÍSTICA, POR OBRAS SIN
LICENCIA EN CALLE PALENCIA, N° 6/ JIMÉNEZ

IGLESIAS, N° 14

Vista propuesta de la Dirección General de la
Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-

mos se da cuenta de que a la vista de informe de los

Servicios Técnicos de esta Dirección General, y

como consecuencia de inspección efectuada por la

Policía Urbanística, por D. BEIT SAKAN, S.L., titular

del CIF B- 52022225, se están realizando obras en
el inmueble sito en Calle PALENCIA, N° 6/ JIMÉNEZ

IGLESIAS, N° 14, consistentes en DEMOLICIÓN

DEL INMUEBLE ALLI EXISTENTE CON ANTERIO-

RIDAD Y CONSTRUYENDOSE EN SU LUGAR UN

EDIFICIO PLURIFAMILIAR CARECIENDO DE LI-

CENCIA DE OBRA DE EJECUCiÓN, y de conformi-
dad con las atribuciones que me confiere el art. 7 del

Reglamento de Gobierno y Administración de la

Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME ext. Núm. 3, de

15-01-1996), VENGO EN DISPONER:

1°.- Iniciar expediente de reposición de la lega-
lidad urbanística, por aplicación del art. 29 del

Reglamento de Disciplina Urbanística.

2°.- Requerir a D. BEIT SAKAN, S.L., promotor
de las obras, para que proceda a la SUSPENSIÓN

Y PARALIZACIÓN INMEDIATA de las obras que

se vienen ejecutando en el inmueble sito en CI

PALENCIA, N° 6/ JIMÉNEZ IGLESIAS, N° 14,

consistente en DEMOLICIÓN DEL INMUEBLE

ALLI EXISTENTE CON ANTERIORIDAD Y CONS-
TRUYENDOSE EN SU LUGAR UN EDIFICIO

PLURIFAMILIAR CARECIENDO DE LICENCIA DE

OBRA DE EJECUCIÓN" como medida cautelar

hasta que se proceda a su legalización o, en su

caso, tras la tramitación del expediente oportuno,

a la reposición de la legalidad urbanística alterada.

3°.- Advertir de que dispone del plazo de DOS

MESES para solicitar la oportuna licencia de

obras, acompañada de la documentación corres-
pondiente, o ajustar las obras a los términos de la

licencia previamente concedida. Durante dicho

plazo se pondrá de manifiesto el expediente ínte-

gro al objeto de que pueda ser examinado, por sí

mismo o por medio de representante debidamente

acreditado, conforme establece el art. 32 de la
misma Ley y, en su caso, formular las alegaciones

que estime oportunas.

Cumpliendo lo ordenado en el artículo 84 de la
LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, el interesado

dispondrá de un plazo de AUDIENCIA no inferior a

diez días ni superior a quince parea formular las

alegaciones que estime oportunas.

4°.- Por los agentes de la Policía Local, se

procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

Advirtiendo que en caso de producirse levanta-

miento no autorizado del precinto, se pondrá en

conocimiento de la autoridad judicial, a los efectos
de la exigencia de las responsabilidades de orden

penal en que hayan podido incurrir los infractores,

por la posible comisión de un delito o falta de

desobediencia a la autoridad tipificado, como tal,

en los arts. 556 y 634 del Código Penal.

5°.- ADVERTIR al promotor de las obras que,

transcurrido dicho plazo sin haberse instado la

expresada licencia o, en su caso, sin haberse

ajustado a las condiciones señaladas en la mis-
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ma, se acordará, sin más trámites, en resolución
correspondiente, la demolición de las obras a costa

del interesado/promotor, de conformidad con lo dis-

puesto en los arts. 29 del Reglamento de Disciplina

Urbanística aprobado por el Real Decreto 2187/

1978, de 23 de junio y los arts. 184 y 185 del Texto

Refundido de la Ley del Suelo de 1976 aprobado por

Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.

6°.-lgualmente se ADVIERTE que se instruirá

expediente por infracción urbanística a los responsa-

bles de las obras ilegales y serán sancionados en la

forma y cuantía establecidas en los arts. 225 a 228

del TR de la Ley del Suelo aprobada por RD 1346/

1976 y concordantes del RDU.

7°.- Solicitar expresamente al Registro de la

Propiedad la anotación de incoación de expediente

de disciplina urbanística de restauración de la lega-

lidad. Y una vez practicada se notifique a todos los

titulares del dominio y cargas según certificación al

efecto expedida (arts. 56 y 59 del Real Decreto 1093/

1997, de 4 de julio).

8°.- Notificar dicha Orden al Titular Registral de la

finca identificada en el expediente, indicándole su

derecho a presentar las alegaciones, que estime

oportunas, al acuerdo de anotación preventiva del

expediente en el Registro de la Propiedad, en el

plazo de 10 días.

9°.- Se comunique a los interesados en este

procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en

el art. 42.3, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-

ción del presente expediente es de TRES MESES

contados desde la finalización del plazo de legaliza-

ción.

B.- Efectos que producirá el silencio administra-

tivo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de

la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley 4/

1.999), en los procedimientos iniciados de oficio, el

vencimiento del plazo máximo establecido sin que

se haya dictado y notificado resolución expresa no

exime a la Administración del cumplimiento de la

obligación legal de resolver, produciendo los siguien-

tes efectos:

1.- En los procedimientos en que la Administra-

ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-

ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o gravamen, se producirá la

caducidad. En estos casos, la resolución que

declare la caducidad ordenará el archivo de las

actuaciones, con los efectos previstos en el artícu-

lo 92.

10° .- De conformidad con lo dispuesto en el art.

107 de la LRJ-P AC 30/92 de 26 de noviembre,

contra la presente resolución no cabe recurso de

alzada por tratarse de un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, a 4 de agosto de 2010.

La Secretaría Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2260.- Habiéndose intentado notificar el inicio
de expediente de la acción sustitutoria a D.ª Nayat

Abdelkader Tahar, promotora de las obras realiza-

das en el inmueble sito en CALLE FALANGISTA

FRANCISCO SOPESEN, N° 78, con resultado

infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la

Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de Régimen Juridico de las Adminis-

traciones Públicas y Procedimiento Administrati-

vo Común, y para que sirva de notificación a

efectos legales se hace público el siguiente anun-

cio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por

Orden de fecha 25-06-2010, registrada al núm.

1639 ha dispuesto lo que sigue:

"ASUNTO: Ejercicio de acción sustitutoria en

expediente de protección de la legalidad urbanís-

tica, por obras sin licencia en CALLE FALANGISTA

FRANCISCO SOPESEN N° 78.

De conformidad con propuesta de la Dirección

General de Vivienda y Urbanismo, que entre otros

extremos dice:

En relación con el expediente de protección de

la legalidad urbanística de referencia, conforme a

lo establecido en el art. 172 del Reglamento de
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Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, se informa que:

En la tramitación del expediente se han compro-

bado los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

1°.- Con fecha 22-09-2009 se dicta Orden del

Excmo. Sr. Consejero de Fomento núm. 2076 por la

que se inicia expediente de reposición de legalidad

por obras sin licencia, en la Calle FALANGISTA

FRANCISCO SOPESEN N° 78,por la que se conce-
de al promotor/propietario Don Miloud Mohammadi

El Founti Y D. Abdelkader Tahar plazo de dos meses

para solicitar la preceptiva licencia de obras.

2°.- Transcurrido el plazo de dos meses sin que

se solicite por el interesado la preceptiva licencia, se

dicta Orden por el Consejero de Fomento, en la que

se ordena al interesado llevar a cabo la demolición de

las obras, consistentes en: Ampliación de vivienda

en la planta de cubierta ( sobre planta 3ª ) y amplia-
ción del forjado del castillete de acceso a la cubierta,

en el plazo de un mes, en aplicación de lo dispuesto

en el art.29 del RDU y del art. 184 del TRLS de 1976.

3°.- Visto informe del colaborador de la Dirección

General de la Vivienda y Urbanismo, en el que se

acredita que no se ha llevado a cabo la demolición

por parte del obligado Don Miloud Mohammadi El

Founti y D. Abdelkader Tahar.

Por lo que transcurrido el mencionado plazo de un

mes sin que se hayan ejecutado la demolición de la

obra, y de conformidad con las atribuciones que me

confiere el art. 7 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (

BOME ext. Núm. 3, de 15-01-1996), VENGO EN

DISPONER.

PRIMERO.- Se inicie ejercicio de acción

sustitutoria, de conformidad con el art. 98 de la LRJ-

PAC, de 26 de noviembre, por la que se lleve a cabo,

por esta Administración, a costa del interesado, la

demolición de la obras efectuadas sin la preceptiva

licencia y no legalizadas en el plazo legal conferido
para ello.

SEGUNDO.- Comunicar al interesado que el

presupuesto estimado de estos trabajos asciende la
cantidad de OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y

TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS (8.573,02

EUROS ), de conformidad con informe emitido por

técnico de esta Consejería, concediéndose un

plazo de DIEZ DÍAS para que manifiesta su confor-

midad al presupuesto referido.

TERCERO.- La Consejería procederá, median-

te el procedimiento ejecutivo de recaudación, al

cobro de dicho presupuesto. Este presupuesto

tendrá la consideración de liquidación a cuenta,

procediéndose a la liquidación definitiva una vez

concluidos los trabajos de demolición, en cuyo

momento se liquidará el importe definitivo.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en

el art. 107 de la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviem-

bre, contra la presente resolución no cabe recurso

de alzada por tratarse de un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento.

Melilla, a 4 de agosto de 2010.

La Secretaría Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN COBRO ME-

DIANTE VÍA DE APREMIO DE EXPEDIENTE

SANCIONADOR

2261.- No habiéndose podido notificar al domi-

cilio de HEREDEROS DE JOSÉ COHÉN COHÉN

la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Fomento de

Cobro mediante la vía de apremio, de fecha 15/06/

10, registrada al número 1537, correspondiente al

Expediente Sancionador incoado a los mismos

por presunta infracción a la normativa de Viviendas

de Protección Oficial, ya que la notificación ha sido

imposible, después de dos intentos, por encontrar-

se ausentes de su domicilio en Málaga, en la calle

Torre de San Telmo n° 7, se procede, a través de

su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad

Autónoma de Melilla, a formalizar la referida noti-

ficación, tal y como previene el artículo 59.5 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.



Se adjunta la ORDEN DE COBRO MEDIANTE
VÍA DE APREMIO DE FECHA 15/06/10, REGIS-

TRADA AL NÚMERO 1537.

Melilla, 5 de agosto de 2010.

El Instructor del Expediente.

Juan Mario González Rojas.

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
de fecha 15 de junio de 2010, registrada al número

1537, ha dispuesto lo siguiente:

"No habiendo sido abonada por HEREDEROS
DE JOSÉ COHÉN, con D.N.I./C.I.F. 45258376-B,

con último domicilio conocido en CALLE Torre San

Telmo n° 7,29017, Málaga, dentro del plazo de un

mes que se le concedió para ello, la sanción de

DOCE MIL VEINTE EUROS CON VEINTICUATRO

CÉNTIMOS (12.020.24 €), impuesta por Resolución
de la Dirección General de la Vivienda y Urbanismo,

de fecha 22 de marzo de 2010, por infracción de la

normativa que rige las viviendas de protección oficial,

cuya notificación a los interesados se realizó a

través del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de

Melilla, (16/04/10), y Tablón de Edictos de la Ciudad
Autónoma de Melilla (del 13/04/10 al 14/05/10),

VENGO EN RESOLVER se proceda a su cobro por

vía de apremio.

Lo que le traslado para su conocimiento y demás

efectos oportunos. Ruego acuse recibo del presente

escrito.

Melilla, 21 de junio de 2010.

El Secretario Técnico Acctal.

José Luís Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2262.- Habiéndose intentado notificar a Dª.

HABIBA MOHAND MOH MOHATAR Y FADMA

MOHAND MOH MOHATAR,  la orden de reparacio-

nes del inmueble  sito en  CALLE SOR ALEGRIA, 4/

CARDENAL CISNEROS / LOP, con resultado infruc-

tuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/
92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común,  y para

que sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Itmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por

resolución número 1406 de fecha 04-06-2010ha
tenido a bien disponer  lo siguiente:

" Como consecuencia de inspección efectuada

al inmueble sito en CALLE SOR ALEGRIA, 4 /
CARDENAL CISNEROS / LOPE DE VEGA, fue

iniciado expediente de reparaciones, en el que

figuran, acreditadas  por informe técnico las defi-

ciencias que a continuación se detallan:

- caída del recubrimiento en varios puntos de

fachada

- desprendimientos en cornisa de 1ª planta y

adornos de las esquinas en última planta.

En la tramitación del expediente se han seguido
todos los trámites que exige la Ley 30/92, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, en

sus artículos 78 a 87 y de los art.10 a 13 la

Ordenanza sobre conservación, rehabilitación y

estado ruidoso de las edificaciones.

Considerando que las deficiencias comproba-

das por los Servicios Técnicos constituyen vulne-

ración de la Ordenanza sobre conservación, reha-
bilitación y estado ruidoso de las edificaciones,

promulgada por el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y publicada en el

BOME Extraordinario nº 5 fecha 2 de febrero de

2004 y de conformidad con el art. 84 de la LRJAP,

y en virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de Delegación de Competencias número

1940 de fecha 10-08-07 publicado en el Boletín

Oficial de la Ciudad número 4427, de fecha 21-08-

07 VENGO EN RESOLVER:

1º.- Se ordene a D. HADDUCH MOHAND MOH

MOHATAR, MOHAND MOH MOHATAR, HABIBA

MOHAND MOPH MOHATAR, FADMA MOHAND

MOH MOHATAR, DUNIA MOHAND MOH

MOHATAR , ZOLEJA MOHAND MOH MOHATAR
del inmueble sito en CALLE SOR ALEGRIA,    4 /

CARDENAL CISNEROS / LOPE DE VEGA, la

ejecución dentro del plazo de UN MES, previa

presentación de proyecto redactado por técnico

competente, de conformidad con el artículo 2.2.c)
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de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación

, de las siguientes obras correctoras de las deficien-

cias existentes en la finca afectada:

- rascado y pintura de fachada, reconstrucción de

cornisa y adornos de última planta.

2º.- Apercibir al interesado de que caso de incum-

plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas

multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total

ejecución de las obras.

3º.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2  de la Ordenanza de Rehabilitación,.

Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones

y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma

para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para

ejecutar  las obras, pasándole el cargo correspon-

diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole que de no estar de acuerdo con la

presente orden, que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el

plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de

la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la

Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)), art.

18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Adminis-

tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.

Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.  114 y ss.

de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la re-

dacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de

14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el

plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-

so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso Administrativo de Melilla que corres-

ponda, en el plazo de SEIS MESES, a contar desde

el día siguiente a aquél en que se produjo la deses-

timación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Melilla, a 29 de julio de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA LOCAL - VENTA AMBULANTE

2263.- EI Excmo. Sr. Consejero de Seguridad

Ciudadana, por Orden número 816, de fecha 5 de

agosto de 2010, ha tenido a bien disponer lo

siguiente:

"ASUNTO: APERTURA PLAZO PRESENTA-

CION DE SOLICITUDES DE PUESTOS OCASIO-

NALES PARA LA VENTA DE CASTAÑAS ASA-

DAS.

Visto que la admisión de solicitudes de puestos

ocasionales para la venta de castañas asadas se

establece durante los meses de agosto y septiem-

bre, considerando idóneo este año que comience

el día 16 de agosto y finalice el 16 de septiembre

de 2010; y que la vigencia de las autorizaciones

será de 3 meses (de octubre a diciembre).

Siendo el otorgar las Iicencias de venta ambu-

lante, es competencia del Excmo. Sr. Consejero

de Seguridad Ciudadana de conformidad con el

artículo 8.1. del Reglamento de Venta Ambulante

(BOME núm. 4634, de 14/08/2009), vengo en

disponer la siguiente

ORDEN

1.º- EI plazo de presentación de solicitudes

para puestos ocasionales para la venta de casta-

ñas asadas, para el año 2010, quede establecido

entre los días 16 de agosto y 16 de septiembre de

2010.

2.º- Los puestos se ubicarán en los lugares

expresamente indicados en la autorización y con-

forme a las indicaciones de los Agentes de la

autoridad encargados de su vigilancia, pudiendo

ser cambiados de ubicación en atención a la

seguridad en el tráfico peatonal, rodado, obras etc.
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3.º- Los solicitantes deberán acompañar a la

solicitud, la siguiente documentación:

* Fotocopia de los documentos acreditativos de la

identidad del solicitante.

* Estar al corriente en el pago de las cotizaciones

de Seguridad Social.

* Fotocopia de la documentación acreditativa de

la suscripción de seguro de responsabilidad civil,

que cubra cualquier clase de riesgo derivado del

ejercicio de su actividad comercial. Si bien dicha

suscripción no tendrá carácter preceptivo, se consi-

derará como un criterio preferente a la hora de

proceder a la autorización de los puestos.

* Copia del alta correspondiente al IAE y estar al

corriente en el pago de la correspondiente tarifa.

* Documentación acreditativa de la adhesión al

sistema arbitral de Consumo. Si bien dicha adhesión

no tendrá carácter preceptivo, se considerará como

un criterio preferente a la hora de proceder a la

autorización de los puestos.

* Certificado del padrón municipal de habitantes.

* Certificado de estar al corriente con la Hacienda

Local.

* 1 Fotografía tamaño 7 x 10 cm.

* Carné de Manipulador de Alimentos en vigor.

* Lugar dónde quiere situar el puesto de castaña

asada.

* Teléfono de Contacto.

4.º- Los autorizados deben abonar la cantidad de

15,00€ (QUINCE EUROS), en concepto de conce-

sión puesto de Venta Ambulante para la venta de

castañas asadas, y depositar una fianza de 30,00 €

(TREINTA EUROS), según art. 6.º de la Ordenanza

Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación del

Servicio de Mercado (BOME Extraordinario n.º 23.ll

de 31-12-07).

5.º- Los titulares de las correspondientes

Iicencias deberán mantener el puesto y su entorno

en las debidas condiciones de Iimpieza e higiene

así como, estarán obligados al cumplimiento del

Reglamento de Venta Ambulante, en lo que les

sea de aplicación.

6.º- Notifíquese la presente mediante su publi-

cación en los medios de comunicación".

Lo que Ie comunico a los efectos oportunos.

Melilla, 5 de agosto de 2010.

La Secretaria Técnica de la Consejería de

Seguridad Ciudadana.

María Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

2264.- Para conocimiento de las personas que
se relacionan, figurando como propietarios de los

vehículos, que se encuentran depositados en el

recinto de la Empresa Hamed Uasani, y de confor-

midad en lo dispuesto en la vigente Ordenanza de

Medio Ambiente de Protección de los espacios

públicos en relación con su limpieza y retirada de
residuos, en sus artículos de 35 al 40, así como el

artículo 71 del texto articulado de la Ley sobre

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-

ridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo

339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley 5/

1997, de 24 de marzo, así como por la Ley 11/99,
de 21 de abril. Y la Ley 10/1998, de 21 de abril de

residuos. Se le notifica para que opten por dejar el

vehículo o sus restos a disposición de la Ciudad

Autónoma, para su destrucción. O por el contrario,

hacerse cargo del mismo en el plazo máximo de

quince días, contados a partir del día siguiente a su
publicación, abonando los gastos originados por la

estancia y traslado.

Melilla, 4 de agosto de 2010.
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Administración 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2265.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11),

y no habiéndose podido practicar la notificación en el último domicilio conocido, se hace pública la resolución que

a continuación se indica, con la advertencia que contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá

interponerse recurso de alzada ante el Director/a de la Administración de la Dirección Provincial de la Tesorería

General de la Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo

ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del texto legal anteriormente citado.

CCC, 52100600994, Empresa, Isabel Domenech Oses, NAF, 521001954972, Trabajador, Aicha Bouzid, I.T., 15-

06-2010, Régimen, 1221.

La Directora de la Administración.

Rosa María Abab López.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2266.- El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos

responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a

la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la

Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94) y el artículo 84

del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11

de junio (B.O.E. 25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del deudor.
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Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-

dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas en

el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad

Social citada anteriormente, debidamente justifica-

das, suspendiéndose el procedimiento de apremio

hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notificación

de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-

da, del acta de liquidación o de las resoluciones que

las mismas o las autoliquidaciones de cuotas origi-

nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del

recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá

entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto

en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General

de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 Y 35.2.3º del Real

Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27/02/

96) por el que se aprueba el Reglamento General

sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,

bajas y variaciones de datos de trabajadores en la

Seguridad Social; así como de acuerdo con lo

previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los

sujetos responsables del pago de las deudas del

Régimen General comprendidos en la relación de

documentos que se acompañan; se les hace

saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el

artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante

esta Dirección Provincial que continúan en el

ejercicio de su actividad como empresas que

cuentan con la prestación de servicios de trabaja-

dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-

men General, se iniciará el correspondiente expe-

diente de baja de oficio de los mencionados

trabajadores en el antedicho régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General

de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos n.° 4, 20, 30.3, 35.2-3° y 35.3 del Real

Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/

96) por el que se aprueba el Reglamento General

sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,

bajas y variaciones de datos de trabajadores en la

Seguridad Social; así como de acuerdo con lo

previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los

sujetos responsables del pago de las deudas del

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

comprendidos en la relación de documentos que

se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince dias previsto en el

artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante

esta Dirección Provincial que continúan mante-

niendo los requisitos previstos para su inclusión
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en dicho Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, se iniciará el correspondiente expediente de baja de

oficio en dicho Régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos n.° 4, 10.3,
20.2, 35.2.3º y 35.3 del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que se aprueba el

Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores

en la Seguridad Social; así como de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de las deudas del Régimen Especial de Empleados de

Hogar comprendidos en la relación de documentos que se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta Dirección

Provincial que continúan manteniendo relación laboral en alguno de los siguientes supuestos:

-Con el/la trabajador/a que se encuentra prestando servicio en su domicilio de forma permanente como

empleado encuadrado en el Régimen Especial de Empleados de Hogar,

-Como trabajador discontinuo del mismo Régimen, se iniciará el correspondiente expediente de baja de oficio

de los mencionados trabajadores en el antedicho régimen.

Melilla, 3 agosto de 2010.

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2267.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto

de los sujetos responsables que figuran en la rela-

ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya

cuantía total asciende a la cantidad que asimismo

se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-

te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-

06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se

procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del

plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-

ridad Social citada anteriormente, debidamente

justificadas, suspendiéndose el procedimiento de

apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notifica-

ción de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-

nes que las mismas o las autoliquidaciones de

cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 18 Granada.

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena.

Reg., 0611 07, T./Identif., 521003108060, Ra-

zón Social/Nombre, Brahim Sakina, Dirección,

CL. Jacinto Ruiz Men, C.P., 52001, Población,

Melilla, TD, 03 18, Núm. 2010, Prov. Apremio,

013581630, Periodo, 1209 1209, Importe, 49,40.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2268.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respec-

to de los sujetos responsables que figuran en la

relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que

asimismo se indica en la citada relación, ha

dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real
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Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-

06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-

dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se

procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del

plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas en

el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad

Social citada anteriormente, debidamente justifica-

das, suspendiéndose el procedimiento de apremio

hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notificación

de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-

da, del acta de liquidación o de las resoluciones que

las mismas o las autoliquidaciones de cuotas origi-

nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 35 Las Palmas.

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o

Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 351041544289, Ra-

zón Social/Nombre, Boudraa Mohamed, Direc-

ción, CL. Teniente Montes T,  C.P., 52002, Pobla-

ción, Melilla, TD, 03 35, Núm. 2010, Prov. Apre-

mio, 014275578, Periodo, 0110 0110, Importe,

321,24.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2269.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respec-

to de los sujetos responsables que figuran en la

relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social

cuya cuantía total asciende a la cantidad que

asimismo se indica en la citada relación, ha

dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado

por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.

25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-

nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio

del deudor, procede practicar la notificación de la

providencia de apremio, conforme prevé el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Admínistrativo Común, median-
te la publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-
te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,
con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad
Social citada anteriormente, debidamente justifica-
das, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-
da, del acta de liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas origi-
nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del
recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 30 Murcia.

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o
Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 041019162966, Razón

Social/Nombre, Embarek Ahmed Mamma, Direc-

ción, CT. Polvorín 3, C.P., 52002, Población,

Melilla, TD, 03 30, Núm. 2010, Prov. Apremio,

022301243, Periodo, 0110 0110, Importe, 313,66.

Régimen 06 R. Especial Agrario Cuenta Ajena.

Reg., 0611 07, T./Identif., 301019056036, Ra-

zón Social/Nombre, Boulaayoun Mohamed, Di-

rección, CT. de las Drácenas 3, C.P., 52003,

Población, Melilla, TD, 03 30, Núm. 2010, Prov.

Apremio, 020893733, Periodo, 1209 1209, Impor-

te, 54,42.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2270.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respec-

to de los sujetos responsables que figuran en la

relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social

cuya cuantía total asciende a la cantidad que

asimismo se indica en la citada relación, ha

dictado la siguiente.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado

por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.

25-06-04), ordenó la ejecución contra el patrimo-

nio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio

del deudor, procede practicar la notificación de la

providencia de apremio, conforme prevé el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y de Procedimiento Admínistrativo Común,

mediante la publicación del presente anuncio en el

tablón de edictos del Ayuntamiento del último

domicilio conocido del deudor y en el Boletín

Oficial correspondiente.

BOME NÚM. 4738 - MELILLA, VIERNES 13 DE AGOSTO DE 2010 - PAG. 3461



La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la
correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,
con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en
cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad
Social citada anteriormente, debidamente justifica-
das, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-
da, del acta de liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas origi-
nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del
recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 29 Málaga.

Régimen 01 Régimen General.

Reg., 0111 10, T./Identif., 29107456468, Razón
Social/Nombre, Agencia Vico Melilla, S., Dirección,
CL. Sepes Parc. 22, C.P., 52006, Población, Melilla,
TD, 03 29, Núm. 2010, Prov. Apremio, 017343701,
Periodo, 1209 1209, Importe, 2.249,09.

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o
Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 170057699671, Razón

Social/Nombre, Lakhlifi Fahr Farid, Dirección, CL.

Francesa 10,  C.P., 52006, Población, Melilla, TD,
03 29, Núm. 2010, Prov. Apremio, 016491919,
Periodo, 0110 0110, Importe, 302,04.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2271.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/
11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documen-
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que
se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de co-
municarles las reclamaciones por descubiertos
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra
ellos, se les hace saber que. en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E.
29/06/94), según la redacción dada al mismo por
el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposicio-
nes específicas en materia de Seguridad Social
(B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación. po-
drán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado
las cuotas reclamadas mediante los documentos
tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con
presentación de documentos ), 9 (Reclamación
acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deu-
da por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de
cada mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior. en su
caso.
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Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por

prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social

y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio

(B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el

último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio, medíante la emisión de la

providencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencionada ley y el artículo

10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá

interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su

interposición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice

el importe de la deuda reclarada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de

Recaudación de la Segurida, Social.

El Director Provincial de la Tesorería General de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos n° 4, 10,

17, 18, 19, 20 y 35.2.3º del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que se aprueba el

Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores

en la Seguridad Social; así como de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administratívo Común

(B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de las deudas del Régimen General comprendidos en la
relación de documentos que se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta Dirección

Provincial que continúan en el ejercicio de su actividad como empresas que cuentan con la prestación de servicios
de trabajadores por cuenta ajena encuadrados en el Régimen General, se iniciará el correspondíente expediente

de baja de oficio de los mencionados trabajadores en el antedicho régimen.

Melilla, 2 agosto de 2010.

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 3

JUICIO DE FALTAS 526/2009

EDICTO

2272.- D.ª ENCARNACIÓN OJEDA SALMERÓN,

SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

NÚMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.° 526/2009, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-

miento y parte dispositiva dice:

Vistos por D. Fernando Germán Portillo Rodrigo

Sr. Juez del Juzgado de Instrucción n.° 3 de Melilla

los presentes autos de juicio de faltas.

F A L L O

Que debo absolver y ABSUELVO a Imad Hamzoui

y a Hassan Manssouri de la comisión de la falta de

lesiones por imprudencia que se les imputaba, sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 del Texto

Refundido 8/2004 de 29 de octubre de la Ley sobre

Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de

Vehículos a Motor.

Se declaran las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de

Sentencia a Imad Hamzoui y Hassan Manssouri,

actualmente en paradero desconocido, y su publica-

ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presen-

te en Melilla a 20 de julio de 2010.

La Secretaria. Encarnación Ojeda Salmerón.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º AUTOS: DESPIDO/CESES EN GENERAL

215/2010

EDICTO

2273.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRE-

RO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social

n.º 1 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPIDO/CESES EN

GENERAL 215/2010 de este Juzgado de lo Social,

seguidos a instancia de D. RACHID EL AMMOURI,

contra la empresa FERNÁNDEZ- CARMONA

FRANCISCO MANUEL CORDOBA, MOHAMED

ABDELUALI DRIS, OBRA CIVIL WF C. B. , sobre

DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución,

cuya parte dispositiva se adjunta:

D E C R E T O

Secretaria Judicial. D.ª María Angeles Pineda

Guerrero.

En Melilla, a treinta de julio de dos mil diez.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - RACHID EL AMMOURI ha presen-

tado demanda de Despido frente a FERNÁNDEZ-

CARMONA FRANCISCO MANUEL CORDOBA,

MOHAMED ABDELUALI DRIS, OBRA CIVIL WF

C.B.

SEGUNDO.- La demanda ha sido turnada a

este Jdo. de lo Social n.º 1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Examinados los requisitos formales de

esta demanda procede su admisión y de conformi-

dad a lo dispuesto en el art. 82 LPL señalo el

próximo VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE a las 11:30

para la celebración del acto de juicio en la sala de

vistas de este JDO. DE LO SOCIAL N.º 1 sita en

EDIFICIO V CENTENARIO, TORRE NORTE, PLAN-

TA 6.

Vistos los preceptos legales citados y demás

de general y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

-Admitir la demanda presentada.

-Señalar para el próximo día VEINTIDOS DE

SEPTIEMBRE DE 2010, A LAS 11: 30 HORAS,

para la celebración del acto de juicio.

-Citar a las partes en legal forma con la adver-

tencia de que de no comparecer ni alegar justa

causa que motive la suspensión del acto juicio,

podrá el/la Magistrado/a Juez, tener al actor por

desistido de su demanda; y si se tratase del

demandado no impedirá la celebración de los

actos de conciliación y juicio, continuando éstos

sin necesidad de declarar su rebeldía.
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Respecto a la documental solicitada, en cuanto a aportar el contrato de trabajo no ha lugar por entender que debe

obrar en poder del actor.

En cuanto a los partes de alta y baja se suplirán por la vida laboral que se obtendrán de las bases de datos de

este Juzgado.

Respecto a la confesión judicial solicitada,librense las oportunas cédulas de citación.

Sin que ésto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su

caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes.-

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en

el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente

contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución

recurrida.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL.

Y para que sirva de notificación en legal forma a MOHAMED ABDELUALI DRIS, en ignorado paradero, expido

la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Melilla.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo

las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Melilla, a 30 de julio de 2010.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.


